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Se comunica al público que se va a 

proceder a la abstención de pago * 

de elílosj chequets) N* 1653 AL. 

1670 de la Cta. Cte. N* 58283-2 sin 
valor girador LOPEZ DAVALOS 
MARCO. 
rt/2000541/A.C. 

Se comunica al público que se va a 
proceder a la abstención de pago 

de ellos) cheque(s) N* 1333 AL 

1370 de la Cta. Cte. N2 262421-4 

sin valor girador  ZALDUMBIDE 
SERRANO FRANCISCO XAVIER. 
r/2000540/A.C. 

Se comunica al público que se va a 
proceder a la abstención de pago 

de elílos) cheque(s) N* 149 AL 170 

de la Cta. Cte. N* 433881-2 sin va- 
lor girador HERZOG MARIA DE 
LOURDES. 
rt/2000539/A.C. 

Se comunica al público que se va a 

proceder a anular la siguiente Li- 
breta de Ahorros N* 1500923-8 be- 
neficiario DARWIN PEREIRA NO 
LE 
r1/2000542/A.C. 

Se comunica al público que se va a 
proceder a anular la siguiente Li- 
breta de Ahorros N* 9358374 be- 
neficiario EDGAR BENJAMIN 
ARAND! NARANJO. 

rv/2000201/A.C. 

Se comunica al público que se va a 

proceder a anular la siguiente Li- 
breta de Ahorros N* 15191605 be- 
neficiario FRANCISCO FABIAN 
GRANDA GUEVARA. 
r1/2000202/A.C. 

Se comunica al público que se va a 
proceder a Revocar el siguiente 

cheque(s) N* 12058 Cta. Cte. N* 

301180-1 valor $784,800.00 gira- 
dor SOS ALDEA DE NIÑOS ECUA- 

DOR techa de emisión 31/MAR/00. 

r/2000385/A.C. 

Se comunica al público que se va a 

proceder a Revocar el siguiente 

cheque(s) N* 1273 Cta. Cte. N* 
375162-7 valor $4,000,000.00 gira- 
dor SALGUERO CLAVIJO MARIA 
HILDA Y 
30/MAR/00. 
r1/2000377/A.C. 

techa de emisión 

A % 2? 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cl 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PLANIFICACION SOCIO ECONOMICO 
INTEGRAL PLANISOC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PLANIFICACION SOCIO ECONOMI!- 

CO INTEGRAL PLANISOC CIA. LTDA., aumentó su capital en S/. 

27'000.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésitno Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de enero del 

2.000. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 00.Q.1J.785 de 27 Mar. 2000. 

En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el Artículo Segundo de 

los estatutos sociales, referente al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.... Estudios de diagnóstico, prefactibilidad, factibilidad y 

definitivos de proyectos de ingenieria civil, agrícola, sanitaria, de estructuras, de 

puentes, de vías, hidráulica, hidrología de suelos, geotécnica, y fiscalización de 

estas mismas áreas, su estudio y ejecución de obras de ejecución, asesoría 

técnica especializada en las nuevas áreas...” 

El capital actual suscrito de S/.30'000.000 está dividido en 30.000 participacio- 

nes de $S/. 1.000,00 cada una. 

Quito, 27 Mar. 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANC/Img. 
EXT.0515 
EXP.16659 
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